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1 INTRODUCCIÓN 

El Hub de Interoperabilidad de Justicia Web o HIJWEB tiene como objetivo realizar la 

itineración de Auxilios Judiciales/Exhortos, Inhibiciones y Recursos entre los diferentes 

Sistemas de Gestión Procesal (SGP) con los que cuentan los territorios de España para la 

correcta administración de Justicia. La puesta en marcha de HIJ web provocará la sustitución 

paulatina de Acceda-HIJ. 

En este contexto, es objeto de esta guía dar a conocer a las futuras Oficinas de Justicia en el 

Municipio (OJM) la manera en la que deben tramitar la recepción y posterior devolución de 

un Auxilio Judicial que les remita un Órgano Judicial a través del sistema HIJWEB. 

2 TRAMITACION EN HIJWEB 

2.1 Acceso al sistema 

Tras introducir la URL o dirección de acceso, se muestra la pantalla de autenticación que nos 

permite acceder a la aplicación a través de Certificado electrónico, debemos disponer de 

nuestro certificado instalado en el navegador. Seguimos los siguientes pasos: 

Pulsamos sobre el botón Certificados para comenzar la sesión.   

 

Se abre una nueva ventana con los certificados disponibles. Seleccionamos nuestro 

certificado, y pulsamos sobre el botón Aceptar.  
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2.2 Recepción del Auxilio Judicial 

Para realizar la aceptación del Auxilio Judicial a través de HIJWEB, en primer lugar, debemos 

acceder a la Bandeja de Recibidos de la aplicación. 

Para ello, tras acceder al sistema, en el menú lateral izquierdo de su página principal, 

seleccionamos las opciones Bandeja de Recibidos > Todos. 

 

En la Bandeja de Recibidos, se muestra por defecto el listado de todos los envíos que ha 

recibido nuestro Órgano. 
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RECUERDA 

  

 

En cada uno de los resultados, el sistema permite realizar diferentes acciones a través de los 

siguientes iconos: 

 

Podemos obtener una relación del listado en los formatos CSV , 

Excel  y PDF , pulsando sobre sus respectivos iconos. 
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 Aceptar : permite efectuar la aceptación de la itineración. 

 Ver detalle : permite consultar los detalles de la itineración. 

 Reenviar : permite reenviar el Auxilio Judicial a otro Órgano sin aceptarlo o 

rechazarlo. 

 Rechazar : permite rechazar la itineración, devolviéndola al Órgano remisor. 

 Descargar : permite descargar la documentación asociada a la itineración. 

 Histórico : nos ofrece un resumen de las acciones realizadas durante el proceso de 

envío y recepción. 

En nuestro caso, antes de realizar la aceptación, vamos a proceder a la consulta del detalle 

de la solicitud de Auxilio Judicial. Pulsamos sobre el icono Ver detalle . 

 

Accedemos a la pantalla Detalle Envío – Auxilio Judicial, donde encontramos todos los datos 

y documentación que ha indicado el Órgano solicitante en su petición. 
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La navegación por los diferentes puntos que ofrece esta pantalla se realiza pulsando sobre los 

indicadores de información de la línea ubicada en la sección superior. 

 

Por defecto, visualizamos en primer lugar el correspondiente al Índice Itineración. 

 

En la sección Índice Itineración, podemos visualizar la relación de documentos que se ha 

adjuntado desde el Órgano solicitante pulsando sobre el botón Expandir/Contraer. 
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El sistema, en esta misma sección, permite la descarga completa de la documentación 

enviada pulsando sobre el icono Descargar , o bien, la descarga individual de cada 

documento pulsando sobre su enlace. 

 

Por otro lado, si lo que deseamos es obtener la relación de documentos con los datos del 

envío, pulsamos sobre el botón Imprimir Índice Documentos. El sistema genera un archivo 

en formato PDF con esta información. 
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Consultado cualquiera de los apartados de información, podemos pasar al siguiente pulsando 

sobre el indicador de la línea superior. 
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TEN EN CUENTA 

  

 

Una vez hemos consultado toda la información necesaria, regresamos a la Bandeja de 

Recibidos pulsando sobre el botón Volver disponible en la sección inferior de la pantalla 

Detalle Envío. 

 

Si alguno de los puntos de la línea informativa se encuentra en 

tonalidad gris , indica que no es consultable, al no haberse 

generado en el envío de la itineración esta circunstancia. 
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IMPORTANTE 

  

 

En nuestro caso, revisada la información y documentación, procedemos a la aceptación del 

Auxilio Judicial en nuestro Órgano pulsando sobre el icono Aceptar . 

 

Se abre una ventana emergente para que confirmemos la aceptación. Aceptar el Auxilio 

implica la confirmación de que nos hacemos cargo de su tramitación. 

 

Se recomienda el examen de toda la información  y 

documentación  remitida antes de realizar la aceptación, rechazo 

o reenvío de la itineración. 
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Una vez aceptado, en la Bandeja de Recibidos, observamos que su estado se ha actualizado 

al de Aceptado y se han modificado los iconos disponibles (exponemos su funcionamiento 

posteriormente en este documento). 

 

Se habilita la acción respuesta devolución  y se deshabilitan las acciones aceptar , 

rechazar  y reenviar . 
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2.3 Tramitación del Auxilio Judicial 

Una vez hemos aceptado el Auxilio, procedemos a su tramitación de la misma forma que se 

sigue actualmente en nuestro Órgano. 

Practicadas las diligencias oportunas, regresamos a HIJWEB para devolver el resultado del 

Auxilio al Órgano solicitante. 

2.4 Devolución del Auxilio Judicial 

Realizada la tramitación del Auxilio, en HIJWEB, accedemos a la itineración que aceptamos 

mediante los menús Bandeja de Recibidos > Todos o Bandeja de Recibidos > Aceptados para 

comenzar el proceso de devolución. En nuestro caso, optamos por la segunda opción. 

 

Al final de cada resultado, disponemos de los iconos que permiten: 

 Ver detalle : permite consultar los detalles de la itineración del mismo modo que 

el expresado anteriormente en este documento. 

 Descargar : permite descargar la documentación asociada a la itineración del 

mismo modo que el expresado anteriormente en este documento. 

 Respuesta devolución : permite devolver el resultado del Auxilio al Órgano 

solicitante. 

 Histórico : nos ofrece un resumen de las acciones realizadas durante el proceso de 

envío y recepción. 
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En nuestro ejemplo, continuamos el proceso pulsando sobre el icono  Respuesta 

devolución. 

 

Confirmamos la devolución del Auxilio aceptando la ventana emergente. 

 

Automáticamente, el sistema nos redirige a la pantalla Nuevo envío – Devolución de Auxilio. 
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Accedemos directamente al apartado Adjuntar Documentos. El sistema no permite 

seleccionar un Órgano Destino, ya que carga automáticamente los datos del Órgano que envió 

la petición. 

En este punto, adjuntamos toda la documentación generada en nuestro Órgano que debamos 

remitir al Órgano solicitante. 

 

En primer lugar, observamos la sección Documentos, donde, por defecto, se muestran 

habilitadas las siguientes opciones: 



    

                        18/06/2025 HIJWEB – Tramitación de Auxilio Judicial en OJM Guía rápida   14 TLP: CLEAR 

 Urgente: marcamos esta casilla para indicar si nuestra itineración debe tener esta 

consideración. 

 Añadir Directorio: este botón permite cargar en bloque en HIJWEB el contenido de 

una de las carpetas de nuestro equipo. 

En nuestro caso, pulsamos sobre Añadir Directorio y seleccionamos la carpeta que hayamos 

creado en nuestro equipo con la documentación pertinente que deba acompañar a la 

respuesta del Auxilio. 

 

 

Confirmamos la carga de los archivos contenidos en la carpeta seleccionada. 



    

                        18/06/2025 HIJWEB – Tramitación de Auxilio Judicial en OJM Guía rápida   15 TLP: CLEAR 

 

Se visualizan así todos los documentos que contenga la carpeta seleccionada. Debemos pulsar 

sobre el botón Subir Archivos para cargarlos definitivamente en nuestro envío.  

 

Por cada archivo subido, el sistema muestra un mensaje informando de que la subida se ha 

realizado correctamente. 
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TEN EN CUENTA 

  

 

 

Con todos los documentos cargados, continuamos con el siguiente punto del envío. 

En el apartado Datos de Procedimiento, completamos el formulario con los datos del 

procedimiento que se ha generado en nuestro Órgano para llevar a cabo la tramitación del 

Auxilio. 

Por el tipo de tramitación que se lleve a cabo en nuestro Órgano para generar la respuesta 

del Auxilio, puede no generarse un procedimiento independiente. En estos casos, se 

recomienda indicar los datos del procedimiento de origen que indicó el Órgano solicitante. 

Tras seleccionar una carpeta de documentos, el sistema habilita las 

opciones que nos permiten seleccionar más documentación de 

forma individual, mediante el botón Subir Archivo o arrastrando el 

archivo correspondiente al espacio habilitado Arrastre sus archivos 

aquí. 
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Completamos su contenido bien indicando los datos pertinentes en los campos habilitados, o 

bien, a través a través del botón Añadir asociado a cada sección, seleccionando las opciones 

correspondientes mediante los desplegables. 
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RECUERDA 

  

 

 

Indicados los datos, procedemos a su guardado (sección inferior de la pantalla) y continuamos 

con el siguiente apartado. 

Cabe destacar, que todos aquellos campos o secciones destacados 

con el símbolo asterisco (*) son de cumplimentación obligatoria, 

no obstante, se recomienda completar todos aquellos datos 

adicionales relativos a nuestro procedimiento de los que 

dispongamos información. 
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A continuación, seguimos nuestro proceso indicando los datos relativos a los intervinientes 

de nuestro procedimiento. 

 

En nuestro caso, al tratarse de dar respuesta un Auxilio Judicial, indicamos a las Personas 

sobre las que se haya practicado. Para ello, pulsamos sobre el botón Nuevo Interviniente de 

la sección Intervinientes. 
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La aplicación nos deriva a una nueva pantalla en la que debemos completar los datos 

identificativos del interviniente de la misma manera que la expresada a la hora de completar 

los datos del procedimiento, es decir, completando los campos o secciones obligatorios y 

aquellos de los que dispongamos información. 
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Indicados los datos, pulsamos sobre el botón Aceptar para cargar al interviniente en el 

sistema. 

 

La aplicación nos devuelve a la pantalla relativa a los intervinientes junto a un mensaje 

confirmatorio del registro. 
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El guardado se produce de manera automática, por lo que, una vez indicados todos los 

intervinientes, podemos continuar con el siguiente paso del envío. 

Seguidamente, accedemos al apartado relativo a la edición de documentos que hemos subido 

al sistema, en nuestro caso, catalogados como Documentos Principal. 

 

En la sección Documentos Adjuntos, visualizamos los documentos cargados en el sistema.  
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Desde esta sección, la aplicación ofrece la posibilidad, de ser necesario, de modificar el Tipo 

Documental del documento mediante su desplegable. 

 

A su vez, disponemos de las siguientes funciones, asociadas a los diferentes iconos 

disponibles: 
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 Editar : permite modificar los datos registrados del documento. 

 Eliminar : permite eliminar el documento del listado, eliminándolo de los 

documentos asociados al envío. 

 Copiar Metadatos : permite copiar los datos registrados de un documento y 

asignarlos a otro. 

Cuando todos los datos sean correctos, continuamos con el siguiente punto del envío. 

 
TEN EN CUENTA 

  

 

 

Continuamos el proceso con el punto relativo a Datos Itineración. 

En nuestro ejemplo, por el tipo de itineración, no se han asociado 

subcarpetas de documentos cuando hemos realizado la subida al 

sistema, por lo que los puntos de Procedimientos/Piezas o 

Expedientes Administrativos no se habilitan en la línea de 

progreso. 
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En nuestro caso, al tratarse de la devolución de un Auxilio Judicial, en este punto indicamos 

el resultado de este, completando el campo Resultado con las opciones Realizado si hemos 

podido llevarlo a cabo o No Realizado en caso contrario. 

 

Seleccionamos una de las opciones del desplegable y pulsamos en Guardar. 
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Indicado este dato, continuamos con el último punto del proceso, denominado Firmar y 

Enviar. 

 

2.4.1 Firmar y Enviar 

En la sección Firmar y Enviar la aplicación nos muestra el resumen del envío con los datos que 

hemos indicado en los pasos previos. 
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A través de los botones disponibles, podemos realizar las siguientes acciones: 

 Generar XML: mediante este botón, en el caso de que existan errores en el formulario, 

obtenemos un listado con los detectados. Debemos proceder a su corrección antes de 

poder realizar el envío. Si pulsamos sobre el enunciado azul nos redirige a la pantalla 

donde debemos corregir el error. 

 

En caso de que no existan o una vez subsanados, obtenemos un archivo comprimido 

con la relación de datos asociados al envío en formato XML (“Extensible Markup 

Language” o “Lenguaje de Marcas Extensible”). 
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 Firmar: permite acceder a nuestro Portafirmas y realizar la firma del documento 

asociado al envío. 

 Salir: Salimos del formulario. 

2.4.1.1 Firmar 

En nuestro caso, procedemos a Firmar el Auxilio Judicial pulsando sobre el botón Firmar. 

 

 
TEN EN CUENTA 

  

 

 

 

Tras pulsar en Firmar, en una nueva ventana, se abre nuestro Portafirmas con el documento 

seleccionado. Pulsamos en Realizar operaciones. 

Desde la pantalla Firmar y enviar podemos realizar la firma 

individualizada del envío sobre el que estamos trabajando. Si 

preferimos hacer una firma masiva de itineraciones, podemos 

clicar en el icono  Portafirmas del menú lateral izquierdo para 

abrir en una nueva pestaña la herramienta Portafirmas y realizar la 

firma de más de un documento desde ahí. 



    

                        18/06/2025 HIJWEB – Tramitación de Auxilio Judicial en OJM Guía rápida   29 TLP: CLEAR 

 

Confirmamos que queremos abrir AutoFirma. 

 

A continuación, seleccionamos nuestro certificado y aceptamos. 
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Realizado el proceso de firma, el sistema nos confirma que se ha realizado la firma 

correctamente. 

 

Regresamos a HIJWEB. En este momento, con el envío en estado Firmado, los datos del envío 

no pueden modificarse, ya que los campos no son editables. 

 

Si nos desplazamos a la sección Firmar y enviar comprobamos que se han habilitado los 

botones Pasar a borrador, que nos permite, como su nombre indica, cambiar el envío al 

estado borrador para completar o modificar la información del envío; y el botón Enviar, que 

nos permite finalizar con el proceso enviando el Auxilio Judicial al Órgano que realizó la 

solicitud. 
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2.4.1.2 Enviar 

Desde la pantalla Firmar y Enviar, pulsamos sobre el botón Enviar. 

 

El sistema, mediante una ventana emergente, nos informa sobre el envío y proporciona un 

número identificador asociado a la itineración, lo que nos permite realizar su seguimiento en 

la aplicación. 
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2.5 Bandeja de enviados 

Tras realizar el envío, este entra en la bandeja de enviados en estado pendiente. 
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Una vez el Órgano de destino haya aceptado o rechazado nuestro envío, dicha información 

se actualizar en nuestra bandeja de enviados. 

 

 

Desde la bandeja de enviados tenemos las siguientes acciones: 
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 Volver a borrador : esta funcionalidad está disponible si el envío está en estado 

rechazado. Tras pulsar, el envío pasa a la bandeja de borradores, desde donde 

podemos acceder a este y editar o completar su información. 

 Consultar detalle : nos permite consultar la información enviada. 

 Descargar documentos : sin necesidad de acceder al detalla del envío, el icono  

nos permite descargar todos los documentos asociados al envío en un archivo en 

formato zip. 

 Histórico : nos ofrece un resumen de las acciones realizadas durante el proceso de 

envío y recepción. 

 Eliminar envío : esta funcionalidad solo está disponible si el envío está en estado 

rechazado. Nos permite borrarlo, eliminándolo así del sistema. 

 
RECUERDA 

  

 

Los pasos para seguir para la tramitación de un Auxilio Judicial 

en HIJWEB son: 

1. Accedemos a la Bandeja de Recibidos. 

2. Examinamos la información y la documentación de la 

itineración recibida. 

3. Aceptamos la itineración. 

4. Tramitamos el Auxilio Judicial conforme al modo 

establecido en nuestro Órgano. 

5. Accedemos a la Bandeja de Aceptados y comenzamos el 

proceso de devolución. 

6. Completamos cada uno de los apartados con la 

información solicitada y cargamos la documentación 

necesaria. 

7. Finalizamos el proceso a través de los botones Firmar y 

Enviar, remitiendo el resultado al Órgano solicitante. 


